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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes j disposiciones generales fiel Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para lo.s 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de iS^l}.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Gordales, sea Han de remitir por todas la.s 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
(Ileales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DlVinmO EL BOLETÍN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanada.^ de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones dél Exemo. ,Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia, ; . -

4 .’‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda’ pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cuál fuere la Autóridád. 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCIDN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta, Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 17 de Diciembre de 1867.

(faceta del 13 de Diciembre de 1867.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la. Audiencia 
de la Coruña y el Gobernador Je la 
misma provincia, de los cuales re
sulta :

Que en juicio de menor cuantía se
guido ante el Juzgado de primera 
instancia de Carballo por D. Diego 
Varela con Manuel Brandon sobre pa
go de rentas atrasadas, se practicó 
embargo preventivo, que fué oportu- 
na’raente ratificado, de 150 ferrado.s 
de maíz y cinco carros de paja, nom
brándose depositario á Juan Lopez 
Piña y encargándose de entregarlos á 
este el Alcalde pedáneo de Toras, An
tonio Lopez:

Que sentenciado el pleito á favor 
de Varela y*en ejecución de la senten
cia se vendieron los frutos embarga
dos, adjudicándose en el remate al 
mismo Varela; y sabiendo este que 
Lopez Piña no se habia hecho cargo 
de lo embargado, pidió y obtuvo que 

se requiriese al Pedáneo Antonio Lo- 
pez para que se do eptregara: '

Q ie Antonio Lopez expuso al Juz-r ' 
gado que por órden del Alcalde de 
Laracha, y para el pago de contribu- 
cione.s atrasadas que adeudaban Ma
nuel; Brandon y su hijo Ambrosio por 
el lugar de Riotorto, había entregado 
100 de los 150 ferrados de inaiz que 
tenia'en su poder como depositario 
del embargo hecho á Manuel Brandon, 
lo cual justificaba con los recibos d^ 
la contribución y certificado del Se- ' 
cretario del jAyuntamientp:

Que formado incidente sobre este 
extremo, recayó sentencia en él de
clarando inadmisible la pretensión de 
irresponsabilidad del Pedáneo Antonio 
Lopez y mandando continuar el expe- 
diente, con varias reservas , de dórp- 
chos respecto á las contribuciones é 
informalidades en su recaudación:

Que durante la sustanciación del 
incidente cambiaron diversas comu
nicaciones el.Alcalde de Laracha y el 
Juez de primera instancia» con mo.- • 
tivo de nuevas contribuciones que ; 
habían vencido, y para cuyo pago que
na el Alcaide vender tambien loA 50 
ferrados de maíz que aun quedaban 
embargados; y al mismo tiempo se 
siguió en pieza separada un, pleito 
sobre tercería de dominio en parte! de ■ 
los bienes embargados, promovido por 
Ambrosio Brandon y que se talló cour 
t ra é 1 :

Que apelada por Antonio Lopez la ; 
sentencia del incidente, en la. cual se ; 
le declaró responsable de lo depositado 
en su poder, y estando para verse el 
negocio en la Audiencia,de la Coru- i 
,úa, el Gobernador de la provincia re- j 
quirió de inhibición á este superior ; 
Tribunal, fundan lose en el art. 63 
del Real decreto de 23 de .Mayo de 
1845, en el art. 13 de la ley de Con- 
tabilidad de 20 de Febrero de 1850'. 
y en el número 3." del art. . 73 de la 
de 8 de Enero de 1845, à- consecuen
cia de. haber acu lido el Pedáneo Lo

pez al Alcalde de Laracha pîdiéndolè 
protección porqué el 'Juzgado le hacia 
responsable de lo que había hecho por 
órden del Alcalde:

Que sustanciada la coriipeteñcia en 
la Sala segunda de la Audiencia de 
là Coruña, declaró esta tenérla para 

‘conocer de la àccioh de la irresponsa
bilidad propuesta por él depositario 
judicial, apoyánióse principalmente 
eh que dé esto se trataba y no de la 
preferencia'de la’Hacienda, y en que ; 
no' cabla competencia sobre ejecu
ción de las sentencias, citando ade
más las leyes 1.* y 2.'’, tít. 9.°, Par
tida 3.*, y l.“, tít. 28, lib. 11 de la 
Novísima Recopilación:

Que ehGobernador insistió en su 
requerimiento, de acuerdo con el Con
sejó provincial, -resultando el presente 
conflicto, que lía seguido sus trá
mites:

Visto el art. 63 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, según el cual 
se consideran gub.^rnativos todos los 
procedí mieinto.s de da cobranza de con
tribuciones,; sin .exceptuar los que lle
van consigo medidas coactivas contra 
las personas: que tomen parte en ella 
ó, en los -repartimientos, y en ningún 
caso, podrán mezclarse en ellos los 
Tribunales ó Juzgados mientras se 
trate del interés directo de la Hacien- 
4a pública:

Avisto el art. 13 de la ley de,Conta
bilidad de 20 de Febrero de 1850, que 
declara el derecho de prelación que 
tiene la Hacienda en concurrencia 
con otros acreedóres por sus créditos 
líquidos:

. Visto el número 3.* del art.'73 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que 
encarga al Alcalde como delegado did 
Gobierno,activar y auxiliar el cobro 
y recaudación de las contribuciones, 
prestando el apoyo de su AutoHdad á 
los recaudadores: 1

Vistas las leyes 1.'‘ y 2.“, tít. O." 
,d;e la Partida3.'’‘ que determinan «por ! 
«qué razonpes pueden .ser. puestas las ¡

«cosas qué otro tenga en mano de fié!, 
»é cuáles deben ser los fieles, y cuan- 
»to tiempo debe el orne tenería cosa 
«que le dieren en fieldad.» .

• Vista la ley 'l.\ tít. 26. lib. 11 de 
la Novísima Recopilación, que'.pre*- 
■viene en qué personas se debén hacer 
los depósitos judiciales:' ’ ' ' "

Visto el número 3.” del art.' 54 dél 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernadores 
suscitar contienda de competencia en 
los pleitos fenecidos por sentencia pa- 
.sada en autoridad de cosa juzgada:

.Considerando: . ! ■
id;* Que la presente cuestión no 

versa sobre el juicio de menor cuan
tía que está ejecutoriado, sino sobre 
el incidente que en la ejecución de la 
sentencia so ha promovido con motivo 
.de: haber dispue.sto el depo-sita^riu de 
bienes embargados de parte, de. estos 
obedeciendo las órdenes deun Alcalde, 
y por consiguiente se ha podido sus
citar esta contienda,: i.-orque no versa 
sobre el conocimiento de un pleito fe- 
mecido por sentencia ejecuturia, ,

2.® Que no se trata en el prosecte 
caso de proceder para el pago de conr- 
tribuciones,mi de la prelación de la 
Hacienda, por lo cual no tienen®apli
cación las di-sposicioues en que se 
funda el requerí miento de inhibición.

3* Que el dejiositario de un em
bargo judicial debe responder de sus 
actos como tal depositario á la. Auto
ridad que le confió el depósito, con 
arreglo á las leyes civiles y al juicio 
de los Tribunales ordinarios,de justi
cia encargados ele aplicarlas. .

4.” Que pI fpnd.i de la cuestión 
.que se debate en el incidente, consiste 
eu saber si el depoJtario, obró bien ó 
mal ai obedecer las órdenes del Alcal
de y faltar à la confianza que,en él 
.había puesto la Autoridad judicial, ,y 
por consiguiente de apr.‘ci;ar la con-
ducta del depositario, lo cual solo 
puede hacer la misma Autóridád que 
le invistió de e.ste carácter;
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por el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en decidir esta competencia 

á favor de la Autoridad judicial.
Dado en Palació' á veinticinco do.

Nüyiembre,de mil pphoej^ntos seseumgy 
y áíétel‘’4fE'Stá ; rubr^afió.dé... la? Réal 
irfaho.-rEl íh-esídente del C9n.sejó dé
i^fnistros/ Í^amon;Mbría j^ar^adz.^

Gaceia del 14 de Dideíñ^re de-1867 ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO- DE MINISTROS.

•REAL DECRETOt

En los autos y expediente de com- 
'ppteqGÍ,a,,,s.uscitada entre la Audiencia 
dô'Zbfàgozà y el' 'Goberhador dé óá/' 
provincia de. Huesca,.,de los cuales: 
resulta: . ' : ■

Qué a nombre de D. Pedró Bañeres 
se presejíitó en el Juzgado dedTaniari.- 
.teflé Litera, um interdicto de metener 
.GOptrar IVdlamqu/Larroya, D, Ignacio . 

8Martinez y Dv Jáime, Ama upor haber ; 
yaqipdo’tierrasy piedras en una can- 
timplora ú hoyo del sifón: ,por donde 
.0.1 flem-andante coriducia aguas .so
brantes de la acequia-y partido .de .la 
rCploçnipa.,,para regar terrenos de su . 
pro^geJahójernto 'á un camino- público;, . 
yn. yh si-tiQ.flarnado. Pontet de la Qu ai- , 
firq.depatrriba: ’ ''

-)Que recibida información t ’stifinal 
sobr.éjdos 'hechos, .se. celebró juiciO-' 
verbal en el que alegaron los ¡dernán- ; 
■dados la- íncum peten cía del >Tuéz por 
haber procedido momo ’CouGejaíes, y 
Lánrow/.particularmefite como 'encar- 
gado flé la pôlioia .rurali' ségarn acfe- 
ditó:;' i ;

Qué el mismo juicio vétbál éé ; 
hí'Cléfóir pruebas por loy demahdadós i 
-■éoAófijelíó'de demostfaf’fiíié’ lá§Ahfüás i 
dé hvÉolómina y el'deffenó'fimquti s'e i 
hábíah'Vertido ' la" tiérfá y'"piedíhs', ; 
ëraridéndô' común, y pdf bhdeman- 
dante'áé ’pfeséntó” un cértifibadíf "dël 
■cjhié^fësuitàbà qiiéenV84¿i té hablan 
'à'üfôrizàdô' el Ayúiitadhiehtó tie Ta- 
nnafite y la Diputación provincial 'dé 

séa para lè^'antar' una^ pat-èd jüh-
^ af dámino queumpidíése" la eiitradá ‘ ‘d-se-JddpUSitabah al lado 'de^ up ''damí- 
dé''láy4guás' 'bh^el dnismohiaminé, j noye^sté iíñ' ádto" -adííhíníátrátjvó'sfy 
éóhdediéhdoié'ciéí-tá éxténsión de ^r ‘ óa rni.aiomn^:y<=

ndno^^pahl Racér la'pàréd' 'y‘''saèàr'làS ¡ 
agh^s’pntdéiérminádo'sitiód ' ^'' '”

i’Qhé"M duéz' dretd óéhtehéia Thah- ; 
deñíendo al demandanto ' éh - la nose- i 
áíóhldb- cóndúcir lás’ágiíbAiioí-da àE : 
cantarilla' ó difón debedibiiroi/'y ’coh- ; 
déhaiido á los dehiábdadós-''etí las' eos- ¡
tas y Ú qne repusieraii las Gosas" él
éátado' qué téniah ó'ntés dé'liábéf dé- j Tíá'sbbfé' quéVéfsá' él asuntó es sus- ; 
gadé la cantimplora" ' ' ' í 'táhciaiméhté‘ ''àdnàinîfetràtïvà, ' ''domo ;

; .shééde'éñ ids déyoliéià fiifâi y tram j
: sitó'publicó; " 's;

Qnè por Làrtôya‘•y consortes se 
apblü'^dó esta setitenciá, tachábdaía 
dé nididád por no habér redfréito la 
chestion pérjudiciál dé éonipeténcia 
y haber acordádo'ia 'restitución cuan
do la demanda era’ dé reténer, y tam-

.‘ 'fc
^icnmé Acudió ai Gobernador dé ^a^ ' 'dVidó en Pàlàét'o a véintpeiheó dé 
provincia pidiendo que requiriese d,® ! Noviembre de mil ochocientos sesenta
inhibición al Juzgado:

Que.j^í lo acordó aquélla Antorij: 
dad,^ conter'ine;.-.éon el ' dictiíméu. del 

’Jdonsejó prqvihcdál, appyátí^ósedép^l 
'mini; S.^ideí arti 80 de. la ley de 8 de- 
-Enero dc^l^^yy^n qne los ’déinah- 
■ dadob.,habia4í ’ cegado ep hoyo ' ó: can - 

' timplorà' OOhîô indivíduoSíde’hAyñn-
tamiento, para evitár el perjuicio/,que. A 

, pqdria ^pausar al tránsito ppx ól,,.,^^' 
; miho: -1 i g y

' ; Que- 'remitidos los auto.? á la Au
diencia dé Zaragoza, á éliá dirigió 

"SU requerimiento el -Gobernador,-y 
suápehdidos 8 los; ; prodedimiérttofef.; bé; ; 

- sustanció el conflicto, con algunos yd-,,... 
cios que se' subsanaron,, »Goncdpy.e.ndo,. 
Ia Sala tércera de aquel superior TiJ- 
bunal.pon.declara.rse competente, ser ■ 

..pafándose déldí-ctárñeñ- ’'fiscal'y'fdn-' ' 
■ dándose en queda base principaPdel. 
réquerimiento era qué él térfeno; én 
que se echaron . las. piedrasy. tierra : 
pertenecía al común y esto no estaba 
probado: ,

• Qye el'Goberuador. insistió, en. su • 
requeídnijenh;, ,de acuérdó con el Con- ' 
sejo provincial, resultando el presen- ; 
te conflicto, que ha .seguido sus ,trá- 
mites: . ' . ;

Visto él núm. 3.°.del art. .80 ,..de la 
ley.’d,e.8 de Enero de,. 1845, según el : 
yual ;es atribución de los Ay untami^ur ; 
.tos arreglar por medios de aQueidos; : 
couf irmándose con las leyes^y regla- 
,montos, el cuidado, coníerv,ación y 
reparación de .los, caminos, puentes y : 

i pontones vecinales, . - ; ■ 
. • . Visto eEnúm. b.° del art 74, de .. la 
misma ley, ; que encarga .al Aléaldeí 
como administrador del pueblo, qui- 
d.ar.d'e todo, lo relativo á policía Riha
na,y 'rural, confoem.e á .las leyese iCef ! 
glamentos; y disposiciones de. 1.a Au:t 

i toriidad. superior y..prdenanzaS: inuT 
■ nici pales:. . ,
- olí Gónslderándo:' ' ;

’4'°'- Que 'habiendo prócédsdo- los 
s flénYándádóS' GÓfíFl Cá'ráctef de éncay , 
' gadóá pór él 'AyuntamiehtO dé la pb-4 
j hdíádlirab y 'téníéndó por' -óbjétó ¡él 
j líééhÓ‘ qué raOtivá él interdicto prec
ii ’'venir los ’entorpeGimiéntos''ó'‘ daños 
■ ;(ÿnd- sé 'podieraii: Oansai^i al irá hesitó 
; ■■púbíícó"p®ip l&s- agiras: q-ae ■pásabád

bre materia de policía rnrál;-'qüe sé 
pírtíteridé df^ar‘sid 'efeefb' jibrhnédio 
dlbdritérdicVó.' ‘
‘^‘’^.®' ’Z^héCos viciós d'faitksdé for- 
''ma’en''qü'é‘hayan 'podidó ’ihehrrir los 
Úóhcéjdlés qné dispusiéi-oh ó’éjé'chta- 
ron aquel hecho, no da compétehciá á 
là Ántbiddad judicial para , conocer 
'éiï'la’Vfàtsnríiá'Tí'si’hia ciiandéda mate-

Coniormándome eón: Io'’có-hsuítad6 
pbi" eV Consejó db Estado eh píeñoj.
' Vengo éd dééidir esta cóih'pétbnéia 
*á favot dé la’Adrüíriistí^dóÚC'' 

y^iete.—Está rubricado de la Real 
bríhno.y-'óEl Presidente del Consejo 
;de,Minístros, Ramón María N,ar\'aez.

^<^úi dd'l^ de D^ie^iir^de 1^67.

'Supremo' Tribunal de Justicia

A' Y i "Í C ' lu w i- ' i . 
A En la moflía yméifte dé Madrid; ' á 4 
dé . .Nqyienibre.^de, 1„887,,, en J 

yeguidp^ .pn pyMmz^Ado. ^ pplrpera 
instancia dé Cervera y en la ^aía se- 

”gunda de la Real Audiencia.de Barce
lona por la sociedad Somoza, Costa:y 
'c'óimjqáñi'á -''GÓntfa' Don íí^íáfiuél’^otitó.-,,, 

■ vafisobrepago-ule.maravedís; los cua
les penden apte' Nóáójénjvirtud déj 
^apelación inteTpuesta.,pór,la.p,rimer-á;. 

- dé''bná próvidéntíhf ^ué dictó dicha'; 
' âaia; dénegatoria del fecurso je ca; 

sacion que la misma había enta- 
bládo:‘n' uC - ; ■ E :,’i iu

Result^añdó '’que'-ségúnd-GO'ntrátós 
priVadós’ q hé^Doh'Jose 'Fontó baotórgó 
én distineas Péchà'ë; veudi'ó á'lá razón 
sócíáL’SómÓzáLGbSfa 'ymómpáñía Va- j 
rífis pártídasuíe aééité^qhémtitregária j 
éñ' épôcà'àdétérmihàdàs?'' oblrgándóse • 
éaéó- dé iu^'h-mplimlpfite'fl fléVolvér/'á ; 
los eóraprádoreá-laS ' dántidá/léS' ^Ue i 
én parte de precio Íedhabrán e’ntrég*a- ’ 
do y’á'ábímarlés además ciérta suma j la; sóciedad'&5moza: 
Gomo ’ indemhiziUion dé daños y per-
jufeiós; Chyasnontrata^-firind tainbién j 
Don Manuel Fontova gàTahtizahdô Su ; 
cumpliiniéntó'‘por parte del Don dosé i 
comoc principah obligado y diréCta- é ; 
inmediatáftíehté réspOnsablé: ■ V 
• "Réiihltàiidô ' qnè là socî'édàd‘conij ■ 
pradoin, déspués 'dé habér rédonódido j 
a' sil 'iiïstràneia’Dijh'Màudél Fóhtóvá ■ 
îaS iirm’àsdque ComdÂlél inishio^ apare- j 
cian nh' las prècutadas cóntratas, ‘y , 
ihedianté ’à'qnnsu hijo Don JosAno ; 
Rabin cumplido 'dotrlo ehtipuiado-'én ; 
eHàs;'pidib së despachara egéeubiop : 
contra los bienes dé- aqnél chinó'prin- ; 
eipàl y diréCtatnehte ‘óbiígádójpór la ' 
càritidàd:dèr41.585'&îCudôbbjÿ'‘'"‘‘ - ’ 

■ RésuÙando'que aiíí hdVdado- pór él 
JnèZ;' y" vVpédidóíCÓh^éfectO el man- 
damiéntó ■ dë‘'e^ciîéi()U,'snpraô1/léà  ̂
■fon' ilaáopoi’tú'had' diïigerteiaà’ pór Ró 
RáberVi ^ífiCadb'éi pago Oon'Maniiel 

‘Fóntóvay y '^hphe-tb-esteA lá -égbc'u- 
■Ciób ; álégó‘qhé 'era‘ núprocédUnté pon
qué los documentos en cuva virtud'de 
líabiááóordádó'nr éstabiin réConócidos 
pofjDoh ;Jó3b Eón tova, único deudór- 
y''que pod-iá c¿nté3'taWa’ réSpéctó ó su ■ 
buhipiimiento jpór_ trhtarse 'de héClios : 
éxclusiyaménté ÁnjOs:

;Résültándó qué seguido el juicio' 
por '^us tramites, el Juez de primér'a i 
mstahbiá dictó sentencia mándándO ’ 
¿bguir ia egneheioh a lélante;, é ihter- 
buesta .àpèlacion por Don Ala luél 
FÓntová, la referida Sala segimda elé • 
là 'ÙeàhAndîénoia, por la qué pro- 
ñuncíó éñ’ 1S efé Abril dé 1888, revo- q i 
coda dérernâtè apedadà y'déclaré nulá 1

la providéiicíá"'por' là qué sé 'imandó 
despachar la egecucion y todo lo obra
do en su virtud, con las costas de car
go del Juez:

Resultando que por paftéMéda so
ciedad Í^omoza, ...Qo-sta y compañía: se 

' ihte^pu.so ’recúrso de casación fundad 
do^ én la causa primera del artículo 
1.013 de da ley de ' Enjuiciamiento 
civil, porque coiboFn la iteál séílten- 
cia se decía, se echaba de menos el 
que 110 se hubiera comprendido en el 
proceáimiehto á Don José Fontova al 
efecto; de pfitenerdel mismo el reco- 
nodimiento^qim 'ér-á necesario para le— 

. .giti aiô.r..-^:.44^1e.miaste,.,.pidjenj^^ 
por. lo tanto decirse qne habia habido 
falta de emplazamiento de persona 
que debiera haberse c.itado para el 

ajuicio:;'-. . r 8
. jdY ffééultqndó jqhq Iq,referidy Sála 
segunda de la AudienciaL-'.poir-Real 

' ' ¿ufo ';,dei; 3 j M' May^A e j Ig J^ÿ uAfu é 
’ apelado para ante -este Tái bunál ;Su- 
jpr^áo "ppp 'j^imqU Cpsta y ^^mjl^y 
. .ñia,. ,.Me,nfigó_,HmdmÍ3Íou .dyl.r^^
de casación:

j yStó3y SlindA Pf^flhíó él Mínítetro 
1 Don Mauricio Garcia:
¡ Consideranio que si el emplaza- 
: miento de Don José Fontova se cree 
i nééé’Sárió'i páráizél'juicio que'hn:-dade 
i lugar al recurso., de casación por la 
• causa primera del artículo 1.013 de 
i la Impde Enjuiciamiento civile, la fal- 
; 4a fié aquéliá"díli¿éncíá precisamente 

'prbcbde-^de^la^ ¡jaide^^e^eciitantc, 0 seà 
Cqsta.y co.oipa-

ñia, por no hab^er pedidq á su debido 
tiempo que se dirigiesen contra el 
pfíncipái ■detídiórdáá GÓrreépondieñtes- 
actuaciones:

Y considerando^ que la sociedad no 
ha reclamado la subsanación de la 
falta, que la misma., cometió, y sin 
cuyo requisito rió puede admitírse él 
recurso, según lo dispuesto en el arti
culó' E/01'9 de- la misnía^ ley j c t,

Fallamos que-debemos confirmar y 
confirmamos con las costas el auto 
apelado de ^,dé; M^JA de 1858;' y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de- 
donde proceden en la forma prevéni- 
da en el articulo 1.087 de la ley de 
Enjuiciáraientp civil:

Asi. por esta nuestra séntencia, que 
se'publi cara' en la Gdeeda dél ’Gobier
no é insertará en la Colección Íe¿f‘d¿'~ 
747zbyf,''pasandóse al efecto las-'cóphia 
nedésafiaS,’ lo pronunciàmés; mahda- 
jnÓ.-s'y firmamos.—ifélipe dé Erbi da. 
—Pedró' ^Górney 'dé'Héfrnôba.-^îdàù- 

’rició GarCia.—Él Cóndé d'é- Valdépfá- 
dba —Píí sc'uál Baja rrl. — F raírcisco/ de 
Wula yas; j
''''iP'úbíiéacióh. —iJeidá' y p'úbííéáda 
■fud da ’preóedente 'sénténcia'' pórj él 
llubDísimp $r;'Ó"di Mauricio 6àfèîà„ 
Ministro' de là Sala sbguiVdk y'de ín- 
dias del Supremo Tribuñal-de Jiistí- 
Ciaí,- c^lébmndo' àudféucià publiU fu 
'rnlstha 'Sa4 bb eldia' db'**hbvydé'qÆBe 
yeeí Éscribitnode t/átóafa habiíita ló 
'éfertificó;

Áladfid ''4''"dé'‘Ñoviembfe‘dé 1887.
—Eran cisco Valdés.
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'^SEGü^D^-SEeCÍON.

ÔQBIEBNÔ DE LÀ PROVlÑCIÁ

. ¡CIRCULAR..—NÚja. 5.117. .

, ^^SflnidíSbd»

Solamente los pueblos 
de Campaspero,,,Mojados, 
la Mudarra, Piña de Es- 
grf^Va 'y • Wlbza^ han ' remi- 
tido hasta ahoradd estado 
de tos ñiños nacidos, va- 
,cühadô‘s'''ÿ,'mé^^
^peclivo- -ai primer: semesT 
^treddeh^^rnenie 000/Tai 
yetan -general- ahandono 
hie xlts^usto' sohrdmanera 
y- preivengOii las-SreSw^Ak 
'ealdes,\qne si eí día 27’de 
■esten mes no-se baila -.en 
to^tb/Gohierno^dícdw’ d^fa- 
■do,ei 28’ despacharé, ptoor 
tonds n costa •dé'W r^s- 
pectívos-^Secretarios. de 
'AVuntarnienid. ' - '

■Valiadolid- 17-de Oto 
'ciésobre. de/'18.67..—Ma
nuel Ureña.

Núm;’S'-LlSv .

'peÓBiERNO 'DE LÁ PROVlNCIÁ.

, SnCCIQN.DE FOMENTO.

l^é'rvo-cGrriies. ' ■ ■ ' '

La inspección dé Feiró-oárriles de 
la línea del Norte, me remite con fe
cha 11 del actual el siguiente cartel, 
anuncio de IH tarifa 'especial serie B. 
húrnéro 26' apróbadá por là Supèrio- 
ridadk' .

CAWmS DE UmnO DEL OlïTE.

PequenG velocifiap—^]^^^^ ^sjje- 
dai, Série P. mim. 26.—Trasportes

Pemna todop Mq ...--gi por.tpuelada 
‘oua de la liuCa I . 
del Morte. ' .c / . 5^ kUppietro.

. .'COTOCIONES. • ’

l.’^' La -presente' Tarifa solo es 
apH'caLlë à' la'S expedierones Heóliás 
por wagon de 4000 kilogramos aï 
menôs. ' ' ‘ "

Las expediciones inferiores á 4000 
kilogramos quedan sometidas á los 
precios .y condiciones de la Tapifa ge
neral, á menos., q-ue -el remitente en
cuentre ventaja en pagar una tasa 
calculada sobre 4000 kilogramos, con
forme á los precios de da presente. Ta- : 
rifa-especiai. ' - ■ !

' 2/ ' L'á áplieacion de' esta Tarifa í 
especial queda' además‘soiaetida á las : 
condiciones de Ias .Tarifas- generales : 
en, todo lo., que p.ofsea ., contrario, á las ' 
•disposiciones que preceden. i 

í 
Aviso imporfemfei

Los precios de la présèùte Tarifa' 
especial no serán aplicados sino en' 
tanto que el remitente lo liaya ¡)edido ■ 
expresamente,'; en .la .decíaración,. A ; 
falta de esta petición previa, da expe- : 
dicion será tasada de déréclió- á' las 
condiciones de la Tarifa general. ' ■ 

.. Conforme.—tEI Inspector Jefe,;G. do 
.Tqjad^i

. Lo que. he dispuesto insertar en es
te periódico oficial para su publicidad . 
y en.,curnplimiento de lo que disp.one . 
'61 ait. 29 del Regdamento de S de 
JufiO' de 1859 para la ejecución"de la ■ 
léÿ sobre policía de Ferro-carriles. 

' Ahilladolid 17 de Diciembi;e de 1867.
—Manuel Ureña. . _ ■

TEIORA .SECCION, i

Num. '5'. 120.^

'Con Rámon ' Sordo Estrada, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad: 
de Medina de Rioseco y su partido.'

Por el presente hago saber: que' 
por Don Basilio Limio Martin, vecino" 
de Villamúriel de Campos, se ha pro
movido en ' i.e^t^’ Juzgado ' demanda 
sobre que se incluyan en las listas de , 
la Sección de este distrito electoral, á' 
Dun Manuel : Garci.a, Ricardo Leon, 
Guillermo Guzmán, Eusebio Perez y 
José ■Í^Qpe/z,...vpGÍ.nos.,,^g;¡^ú.^mc^ Villa- 
muriei; y conjvista 'de/to solicitado y 
de los documentos presentados, de i 
conformidad .pun Ip dispuesto en la 

.ley electoral para Diputados á Cortes,' 
he acordado auto en este diaadmi-, 
tiendo dicha deinándá'y mandado que: 
se publique en el Toletin ojície¿l de ■ 

' esta provincia" y'-éh' hstc Jnk^ado y 
> pueblo d-el domiídlib; de'Michos suge- 
.i.tos,-para :q needeútrú ¡del • tér,mino; de 

veinte .41.^8 puedan hacerae.:contra;la 
demandfa¡ la.s reclamacioin-es'quu ,.se; 
crean-conveñi.entes, '

■ 'Medina de Rioseco ’ á " catorce' de 
Diciembre de mil-Ochocientos sesenta 
y siete.—Ramón Sordo • Estrada.—^ 
Por su mandado, Angel''Rodriguez 
Valdaliso, à .

Id. h8.—Risérle^e, Ureña.

Núm. 5.119.

Don Joaquin Blanco Escudero, Juez 
.de primeria ,dnst^ncia ípterino de 

. distrito de la Plaza .de, esta„ca- 
pital

Hago.saber:' que papa satisfacer las 
condenaGionas- pecuniarias que han ; 
sido : impuestas- á Vicente .Diíegu;ez 
Chacón.: vecino de ' Pnenteduero, •,se i 
í?aca .á.tercera subasta los bienes,que 
fueron ^niba,i(ga4p^;é Ojt^-en la cansa : 
que se .<iguió por virt.u.di4e de.uu.pGia 
del unismo„ .ó-.Sébastian,,MongiLy su 
e.spo.ui Adargarita Uiegíiez^ .sobre hup- 
todeoya,. q,ue,sqn los oguieutes:.

Una bodega ádas.dnmediaCiones de 
.•dicho pnebloí,'; dé' scabida de. ochen
ta metros superficiales,' : con lagar y 
nna . viga;- de. ol.no,- /retasada leñados- i 
cientos.Cuarenta.escudos. ; .tí-’.-y/m 1

Y un majuelo en el mism.o;termino" ; 
ad: pago de; los do-s, Rios, de; ^cabida de 
noventa ■.yulos áreas, y. setenta y., ci neo 
centiáreas i no tasado en: doscienías; 

■veinteudemi.: ■ ' -
, Todo-do cual asciea'deála cantidad 
de 460 escudos.

• - E.l- remate/tendrá lugar’el.dia.'diez 
y/seis ide Enero próximo,::y:.hora .dé 
dáS: .doce 'de su. mañana en. la.s casas 
consisto.riales/de-estacapital..^, y . , 

- Dado en ; Valladolidgáudiez;y siete: 
de Diciembre - de rail ochoai.éntós.sér-; 
senta y siete.;—•Joaquin Blanco Escu-' 
;der0i—-Por m^andado 'de;S, ' S/v/ Ma-' 
nano de Castro,? B

; Idem Id.— inséilese, Ureña,

Núm. 5,123.

Don Saturnino Sandoval,. Escribano 
actuario del Juzgado de primera,. 11a maulado, 
instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital.,

, .Doy fé; Que en dicho. J -zgado y mi 
testimonio se ha instTnido iuforma- 
cion de pobreza incoLado.por el Pvo- 

. curadorU. Antplin Gonzalez Merino, 
, engepresentaciop de Gregorio Ay Ron, 
.vecino de Palencia, para litigar.- con. 
Luis Gonzalez, de esta vecindad, y 
en; nombre de este dos extrados del 
Tribunal por la no, corpparecencia en 
autos, sin embargo de haber sido ci- 

■ tadó.- Tramitado el referido expedien
te en forma, se dió /la, sentencia que 

/literalraentecopiadadiceasi, .., ' 
; /:Se;ntQnciá<‘- En laciuda.d de Va- 

1817 
Uadolid á cinco de Dicieinbr.e do rail 
ochocientós sesen-ta y siete; -el Sr. Don 
Vicente José Almenar, Juez de pri
mera. instancia del distrito de la Au- 
diepcia, en vi.sta :d.el i cideute de po
breza promovido por Gregorio Ayllón, 
vecino de Palencia, dijo: .
, Resultando que Gregorio Ayllón, 
representado por el Procurador Don 
Antolín Gonzalez .Merino,, solicitando 
:se le: declarase pobre para 'litigar con 
Luis Gonzalez,/.-.de ■ esta: vecindad, A 
causa de no tener recursos ni bienes 
de ningunamlasé

Resultando que; conferido., traslado 
á dicho, Luis Gonzalez, no cpnipareció 
á eyacuarle, . por cuya gazon le fueron 
señaladqs. los extrados del Juzgado 
para las diligencias sucesivas:

Resultando queelSr, Administrador 
de Hacienda pública y el Promotor 
fiscal no han opuesto hecho alguno á 
la pretensión.menpionada:,.

... Considerando ,que aparece, justifica
do plenamentedajrante el dérmino de 
prueba, que Gregorio Ayllón no tie
ne mas medios deísubsistóneia que los 
productos ■eventuales de su trabajo de 
¡oficial de albañilería:

, /;Vistos loá- ^artícufos:.ciento..ochentá 
/y.nnoy ciento cichenta-y dos,-núme
ro' primero^ de la ley . de Enjiuiciámiénto 

■civil::'.; ;,: :.''' :''. '';’;:;;. '
L .Fallo:;!;!íQ;ue débo declarar y deda- 

ijrofípabréiá. Gregorio Ayllón,, y con np- 
Cison en: .áu virtud, á disfrutar ¡his/be- 

■ .haficios. q¡ne .dispensa; -el primero de 
; 10S::áí‘tíéulGS: .citados.. '

/Por esta, foi Sentencia, definitiva- 
mente ,:juzgando., copia d,.e fo/cual se 
.¡insertará en. el Toteil^'b q^epil 'ÜQ la. 

. provincia,, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Vicente:José;;Almenar..

.P.roiv.vioiamientp,, Dada y/pro- 
nuuei.ada fué:, la ...anterior Septenciá 
por el. S.r, Don Vicente José Alfo.e- 
.nar. Juez, de . p,rimera ..instanciá def 

, distritp de la Audiencia,-„es,tando, ha- 
..ciéndQla.públ;.ica, hoy día de la fecha 
.hallándose-pr.'.sentes los. testigos Doñ 
.Pedrpc.M'elon San.qlfoz y D, .'Bonifacio 
..Pyiedo.’ de esta-yeeindad, .

Valladolid ,cinco: de Diciembre/de 
...mil oepocientp^ ^sesenta;;yf^ietev .:Dpy 
fé,,.—Ante,,míj Saturnino, Sandoval.

.La Sentencia y prpnirncjami.ento 
inserto, ¡concu,erdaní litoralrae.nte ■ Gon 
su original, á"qu!e ine.remito, de que 
doy, fé;. y cu.rapli.en.lo cun lo en .aque'- 

pon,gü el presente.que 
firmo en Valladolid á do :,e de Diciem
bre de rail ocho.dento.s sesenta ,y 'Sie
te.- Saturnino Sandoval...^ .,

Diciembre 17.—Insérlese sin exijir 
derechospor ahora.— Ureña.:

Núm.' 5.122. ' '

Doñ Júáquin Blanco Escudero, Juez de 
, Paz é.interino de prinqu'a instancia del 

distrito de.la Ída?a de Valladolid. ,

Por el présenté/ses.un'do .ed'iclo y tér- 
nuno de nueve dias, cito llamo y empla-
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ms
70 à Jiiliiiii Sanios Tascos Piquero (a) el 
Furriel natural de Leon, ca'^ado de trein
ta y ocho años de edad, de oficio tejedor 
vecino de esta ciudad, para que compa
rezca en dicho Juzgado por la Escriba
nía del infrancríplo á fin de que se le 
amplíe la declaración de inquirir en la 
cansa que contra el mismo se signe por 
alribiiirle estafa de maravedises á la 
Hermandad del Santo Angel de la Guar
da de esta ca¡)ilal, apercibido que de no 
hacerlo le parara el perjuicio.que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
siete,—Joatpiin Bianco Escudero.—Por 
mandado de S. S , Manuel Rodriguez.

Idem Idem Insérlese—Ureña.

Núm. 5.007.

D. Faustino Vergara, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esla 
villa de la Nava del Key y su partido.

Doy fé: Que por Doña María Francis
ca de Belloso y Castro, viuda, vecina 
de Siete-Iglesias, reprensentada por el 
Procurador Don Mariano García, se pro
dujo en este Juzgado demanda egeculiva 
contra Don Pedia» Galban Vegas que tuvo 
su domicilio en Pollos y últimamente-en 
Madrid, sobre pago de dos mil doscien
tos escudos procedentes de pré.slaino y 
sus intereses; lo cual, por fallecimiento 
de la acreedora continua ci instancia de 
.sus testamentarios Contadores D. Marcos 
Belloso Melgar y Don Manuel Sánchez 
Gonzalez vecinos respectivamente de 
Medina del Campo y Valladolid;, -y.;en 
ella ha recaido la sentencia de remate 
que lileralmenle dice así:

Sentencia do remate. En la viPa de 
la Nava del Bey á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y siete; el Doc
tor Don Antonio Cosin v Marlin Juez de 
primera instancia de ella y su partido:

Vistos estos autos ejecutivos seguidos 
á instancia de Don Manuel Sánchez Gon
zalez vecino de Valladolid, y Don Mar
cos Belloso y Melgar quedo es de Medina 
del Campo, como leslamenlarios y con
tadores de Doña María Francisca Belloso 
y Castro, que lo fué de Siete iglesias, 
y en su nombre el Procurador D. Maria
no Garcia, contra Don Pedro Galban Ve
gas, vecino que fué de Pollos, y última
mente de Madrid, sobre pago de dos mil 
doscientos escudos.
• Resultando, que en tres de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y 1res, y ante 
el Escribano Notario Don Ramón Poli- 
carpo Marlin, otorgó Don I’edro Galban 
Vogas una escritura en la villa de Siete- 
iglesias, por la que confesó recibir en 
el acto y á calidad de piéslamo de Dona 
María Francisca Belloso y Castro, la 
cantidad de dos mil doscientos escudos, 
obligándose á devolverlos en el té: mino 
de dos años, ó sea el tres de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco con 
el rédito de un seis por ciento anual, 
eonsli tu yendo hipoteca sobre ciertos bie
nes raíces de su propiedad que fué ins
crita en el Registro de la de este par
tido.

Resultando, que con presentación de 
esta escritura pública, el Procurador 
Don Mariano García á nombre y con po
der de la Doña Maria Francisca, dedujo 
en diez y ocho de Enero del presente 
año demanda por la que haciendo ins
crito de aquella, y asegurando, haber 
sido inútiles los medios amistosos em
pleados para hacér efectivo el crédito, 
pidió se despachase mandamiento de 
ejecución contra la.s fincas espresamenle 
hipotecadas, por la cantidad de dos mil 
doscientos escudos, y réditos vencidos 
desde el otorgamiento de la escritura 
hasta que se verificara el completo 
pago. '’ • ' '

Resultando, que expedido el manda
miento. y requerido por cé lula el deu
dor, se procedió al embargo de dichos 
bienes, el cual se ratificó despues ha
biendo sido requerido de pago nueva
mente el Don Pedro en la persona del 
Alcalde correjidor de Madrid, por haber 
sido esta villa la última vecindad cono- ' 
cida de Galban, á quien también se citó 
de remate en la misma forma, y por los' 
periódicos oficiales.

Resultando, que durante estos trámi
tes falleció la Doha Maria Francisca Be
lloso, y en el testamento que otorgó dejó 
por sus leslamenlarios contadores y par
tidores á Don Manuel Sánchez González 
y Don Marcos Belloso Melgar, quienes 
.se mostraron parle en estos autos en re
presentación de aquellay habilles por ta
les han continuado geslionando en ellos.

Resultando, que Irascurrido el térmi
no legal sin oponerse el deudor á la ege- 
cucion, y acusada una rebeldía por el 
actor, se hubo por acusada, llamándose 
los autos para la vista con citación de 
aquel.

Considerando que Don Pedro Galban 
Vegas no ha comparecido en estos autos 
à alegar en el término señalado por la 
ley, ninguna de las escepciones admisi^ 
bles en los juicios ejecutivos descritas en 
el artículo nuevecientos sesenta y 1res 
de la de enjuiciamiento civil; dicho Se
ñor Juez por ante mi el . Escribano dijo: 
Que debia mandar y mandaba'seguir 
adelante la egecucion, y hacer trance y 
remate de los bienes embargados á Don 
Pedro Galban Vegas, y con su importe, 
pago á Don Manuel Sánchez Gonzalez y 
Don Marcos Belloso Melgar, testamenta-' 
rios de Doña María Francisca Belloso. 
Castro, de la cantidad de dos mil dos
cientos escudos, intereses vencidos á 
razón de seis por ciento desde el otorga-' 
miento de la escritura hasta realizár el 
completo pago, con mas las costas cau
sadas y que se causaren. Publiíiuese esta 
sentencia en la Gacela y Diano ó/icial 
de avisos de Madrid, asi como en el 
Balehn o/icial de esla provincia, para 
lo cual se remilan los oportunos lestirno-. 
nios; pues asi définitif amenle juzgando 
lo pronuncia manda y firma dicho Señor 
Ju<*z de que yo el Escribano;doy fé.— 
Doctor Antonio Cosin y Martin.—Ante 
mí, Faustino Vergara.

La sentencia de remate inserta con
cuerda á la letra con su original á que 
me remito. Y para que pueda tener 
efecto la publicación de la misma por 
medio de la inserción en los periódicos 

oficiales que está acordadoj libro el pre
sente que signo y firmo en la Nava del 
Rey á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y siete.—^Faustino 
Vergara.

Diciembre4.—Insérlese, prévio pago. 
—Ureña.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Núm. 5.116.

Dirección general de Instrucción 
pública. — Negociado 1.®—Anuncio 
—E.stá .vacante en la Universidad 
central, la Cátedra de Historia de 
España correspondiente á la Facultad 
de Filosofía y Letras, la cual ha de 
proveerse por oposición, como pres
cribe el artículo 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el titulo segundo del 
Reglamente de I.° de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .® Ser Español.
2 .® Tener 25 años de edad.
3 .® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4 .® Ser Doctor, en la Facu'ital de 

Filosofía y Letras ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado como 
previene el artículo 10 del citado re
glamento.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección g’eneral sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- j 
ble de. dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga- 
ceia; y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4.® del 
artículo 8.” del mismo reglamento, 
sobre el tema siguiente qué ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción 
pública: Disolución del Imperio Ára
be Español, Reyes de Taifas, su ori
gen, su gobierno, su.pensamiento po
lítico, catálogo cronológico é históri
co de estos Reyes.

Madrid 10 de, Diciembre de 1867. 
—El Director general, Severo Cata-- 
lina.*—Es copia.—El Secretario ge-: 
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

1 iem 17.—Insérlese, Ureña.

QUINTA SiíCCION.

Núm. 5.114.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de Valladolid.

Anuncio.

El Domingo 29 del actual á las 12 de 
la mañana se verificará en Corcos bajo 
la presidencia del Alcalde la 3.® subasta 

de Ia corta de carboneo, bajo el nuevo 
tipo de tasación reelificado de selecientoi 
escudos, no admiliéndose postura que 
no le cubra, y asistiendo al ado un 
empleado del ramo. En el ado del re
mate obrarán con el espediente los plie* 
gos de condiciones.

Valladolid 17 de Diciembre de 1867.
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Idem 18.=lnsérlese, Ureña.

Núm. 5.108.

Ayunlamiento constitucional de 
Villalba del Alcór.

Terminando el contrato que este 
Ayunlamiento tiene con el Médico-ciru* 
jano Ulular de esta villa, él mismo en 
union de dn número duplo de mayores 
conlribuyenles, ha acordado se anuncie 
la vacante de la plaza de dicho profesor. 
Su dotación, como partido de 3.^ clase 
conforme al Reglamento de 9 de No
viembre de 1864, consiste en 200 escu
dos anuales con la obligación de asistir 
à 70 familias, y dos escudos mas por 
cada una que escoda de este número, 
unos y otros pagados de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos. El fa
cultativo Ulular podrá celebrar ajustes ó 
igualas con los demás vecinos en núme
ro de 230, según los lílliinos datos esta
dísticos de movimienlo de población. 

’Los deberes múluos así del íacuUalivo 
como del Ayunlamiento respecto á la 
asistencia de los pobres, serán objeto de 
un documento en que se e.^presen las 
condiciones del contrato conforme al es
pediente, Tey de sanidad y Reglamento 
citado.

Los a.«piranles á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes y relaciones de méritos 
documentadas al Sr. Alcaide en el tér
mino de 30 dias á conlar desde la inser
ción de este anuncio en el fíoletia oficial 
y Gaceta de Madrid.

Villalba del .Meór à 11 de Diciembre 
de 1867.—Ei Alcalde Presidente, Fran
cisco Perez.—José Rodriguez, Secre
tario.

Idem 16 ^Insértese, Ureña.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Se venden seis calderas grandes de 
cobre, procedentes de una fábrica de 
tinte que ha quedado sin uso, cuyo peso 
aproximado es de 60 arrobas.

Quien quiera comprarías puede diri
girse á D. José Garcia Serrano, capitán 
retirado, en Peñafiel.

VALLADOLID.

Imprenta de Rafael Garzo Oti^ro é hijos. 
Calle de la Victoria, 24.
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